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La Mesa, Cundinamarca, primero (1º) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref. EJECUTIVO No. 202000526 

 

De acuerdo con la información suministrada por la Defensora de Familia del I.C.B.F. 

del lugar en relación con los datos de ubicación del demandado JOHN ALEXANDER 

GUTIERREZ SÁNCHEZ, se ordena que por secretaría se cumpla el trámite de 

notificación y traslado de la demanda en los términos del Decreto 806 de 2020. 

e requiere una vez más a la Defensora de Familia para que allegue las constancias 

de envío de correspondencia que anunció en su comunicación de marzo a efecto de 

concluir el trámite de notificación de la demanda de alimentos para el adulto mayor 

EFRAÍN GUTIERREZ. 

 

                               N O T I F I Q U E S E  

La Juez, 
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